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El control difuso y de convencionalidad
en materia fiscal en México

Dr. Carlos Rafael Aviña Yázquez
Mtro. Eduardo Medina Mares

Mtra. Leticia Mercado Maraveles

Resumen

En 1998 México aceptó la competencia de la Corte lntera-
mericana de Derechos Humanos, lo cual tuvo impacto en el
sistema de protección de los derechos humanos en nuestro
país. Posteriormente, la sentencia de la Corte Interamericana
de Derechos Humanos en el caso Radilla Pacheco sentó las
bases para un sistema difuso de control de constitucionalidad
y convencionalidad en México. En materia fiscal y adminis-
trativa los magistrados delTribunal Fiscal deJusticia Fiscal y
Administrativa están facultados para ejercer el control difuso
de constitucionalidad y de convencionalidad en todos los
casos sometidos a su conocimiento cuando sea aplicable
una norma que tutele algún derecho humano. El presente
artículo tiene como objetivo analizar la obligación que tienen
las autoridades hacendarias en México de aplicar el control
difuso y de convencionalidad en todas sus resoluciones.

Palabras clave: Constitución, derechos humanos, control
difuso, control de convencionalidad, fiscal, administrativo

Abstract

In 1998 Mexico accepted the jurisdiction of the lnter-Ame-
rican Court of Human Rights, which had an impact on the
system of protection of human rights in our country. Subse-
quently, the judgment of the Inter-American Court of Human
Rights in the Radilla's case se¿ the stage for a fuzzy system
of constitutional and conventionality control in Mexico. The
Magistrates of the Tax and Administrative Court are entitled
to exercise the fuzzy control of constitutionality and conven-
tionality in all taxation and administrative cases submitted
to them. That is a rule that will guarantee that human rights
are respected in Mexico. This article aims to analyze the
requirement that tax authorities in Mexico apply the fuzzy
control and conventionality in all their resolutions.

Key words. Constitution, human righfs, fuzzy control, con-
ventional ity, taxation, admi n istrative.

Introducción

En 1998 México aceptó Ia competencia de la Corte Inte-
ramericana de Derechos Humanos, lo cual tuvo impacto
en el sistema de protección de los derechos humanos en
nuestro país. En1 999, y posteriormente en 2004, la Suprema
Corte de Justicia de la Nación adoptó el criterio de que je-
rárquicamente los tratados internacionales se encuentran en
ségundo plano inmediatamente debajo de la Constitución
y por encima del derecho federal y local, estos últimos en
Ia misma jerarquía en tercer lugar. En México es prioridad
la protección de los derechos humanos, Io cual está salva-
guardado por la constitución política.

Los derechos humanos son aquel los que Ia persona
posee por su propia naturaleza y dignidad, que le son in-

herentes y no son una concesión de la comunidad política.
También son los que concretan en cada momento histórico
las exigencias de dignidad, l ibertad e igualdad humanas, las
cuales deben ser reconocidas positivamente por el orden
jurídico nacional e internacion al (Carpizo,2O11). La senten-
cia de Ia Corte Interamericana de Derechos Humanos en el
caso Radilla Pacheco en sus párrafos 338 y 339 estableció
que la existencia de una norma no garantiza por sí misma
que su aplicación sea adecuada, sino que es necesario que
la aplicación de las normas o su interpretación, en tanto
prácticas jurisdiccionales y manifestación del orden público
se encuentren ajustadas al mismo en que persigue el artícu-
lo 2 de la Convención Americana de Derechos Humanos.
Actualmente, México cuenta con un sistema difuso de con-
trol de constitucionalidad y con Ia resolución de la Corte



lnteramericana de Derechos Humanos en el caso Rosendo
Radi l la,  not i f icada al  Estado mexicano el  15 de diciembre
de2OO9, y con la reforma al  art ículo 1".  const i tucional en
México, en mater ia de derechos humanos en junio de2O11,
se sientan las bases para que los magistrados del Tribunal
Fiscal de Justicia Fiscal y Administrativa estén facultados para
ejercer el control difuso de constitucionalidad y de conven-
cionalidad en todos los casos sometidos a su conocimiento
cuando sea apl icable una norma que tutele algún derecho
humano. El presente artículo tiene como objetivo analizar
la obligación que tienen Ias autoridades hacendarias en Mé-
xico de apl icar el  control  di fuso y de convencional idad en
todas sus resoluciones. Se aplicó el método deductivo que
nos encamina de lo genérico a lo específico y el método de
investigación explicativa que nos permite relacionar a partir
del análisis de leyes y razonamientos la estructura de nuestro
objeto de estudio (Arrel lano Carcía,201 0).

El artículo se estructura de la siguiente manera: prime-
ro, se anal iza el  papel de la Suprema Corte deJust ic ia de
la Nación como órgano de control  de const i tucional idad;
segundo, se analiza el lugar que ocupan los tratados inter-
nacionales en el ordenamiento jurídico mexicano; tercero,
se contrastan los conceptos de derechos humanos y dere-
chos fundamentales; cuarto, se analiza el papel de la Corte
Interamericana de Derechos Humanos; quinto, se anal iza
el control  di fuso de const i tucional idad y convencional idad
en elTr ibunal Federal  de Just ic ia Fiscal y Administrat iva. Por
úl t imo, se detal lan las conclusiones.

La Suprema Corte de lusticia de la Nación

La tutela de los derechos constitucionales debe sustentarse en
un adecuado control constitucional ejercido por órganos im-
parciales y autónomos (Sagues, 2OO4). El llamado Estado de
derecho esta constituido por los derechos de los ciudadanos;
la división de poderes y por el principio de legalidad, todo
esto orientado a garantizar las libertades de los individuos
frente a la arbitrariedad de las autoridades constituidas.

El Estado de derecho exige la existencia de un Poder

Judicial  independiente, que se ocupe exclusivamente de la
aplicación de la ley y que se encargue de resolver conflictos
entre gobernando y entre individuos y autoridades. El Estado
constitucional se funda en el principio de la soberanía cons-
t i tucional que de manera conjunta establece los pr incipios y
valores superiores consagrados en la Constitución. En Méxi-
co el sistema judicial es el encargado de ejercer la actividad
jur isdiccional dentro del ámbito del Estado const i tucional
que se enfoca al verdadero control de la constitucionalidad
de las Ieyes y de los actos de autoridad. La Suprema Corte
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de Just ic ia de la Nación se ha er igido en el  máximo tr ibunal
del país,  por disposición expresa de los art ículos 49,94 y
105 de Ia Const i tución, por lo que se const i tuye como el
órgano del control, de la constitucionalidad de leyes y actos
que violan garantías individuales, y como máximo intérpre-
te de la Const i tución, al  ser Ia única instancia que conoce
de las controversias constitucionales y de las acciones de
inconst i tucional,  por lo que mediante sus resoluciones real i -
za un control abstracto de la constitucionalidad de las leyes.

Para Néstor Pedro Sagüés (2004) el sistema judicial en
México funciona como un control  di fuso con más control
concentrado en un órgano del PoderJudicial .  Pero el  hecho
de que los tr ibunales infer iores del Poder Judicial  federal
también revisen la const i tucional idad de las leyes y de ac-
tos, eso daría a pensar en la existencia de un control difuso,
sin mermar la certeza de oue en México existe un control
concentrado de la const i tucional idad. Aguirre Anguiano
(2014) sost iene que las pr incipales razones para señalar que
la Suorema Corte es un verdadero Tr ibunal Const i tucional
son las siguientes:

1 .  Las reformas const i tucionales de 1994 dotaron a Ia
Suprema Corte de Justicia de competencias exclusivas
sobre la interpretación y apl icación de la Const i tución.
También está dotada de competencia para resolver con-
troversias constitucionales y acciones de inconstitucio-
nalidad. La Suprema Corte resuelve controversias cons-
t i tucionales y acciones de inconst i tucional idad, ejerce
un control y una interpretación abstracta de la ley, lo
que es una competencia y característica exclusiva de
los tr ibunales const i tucionales.

2. En México el  s istema judicial  permite, desde el  punto
de vista procesal, conocer por separado el aspecto de
legal idad y de const i tucional idad.

3. La constitución establece en su articulado las faculta-
des, competencias, reglas de integración y de funciona-
miento propias de los tr ibunales const i tucionales. Los
artículos 95 y 96 establecen el procedimiento para la
designación de ministros; el  98 señala el  procedimiento
para la renuncia, las l icencias y la sust i tución inter ina
y def ini t iva de ministros; el  art ículo 100 regula la au-
tonomía financiera y administrativa, delegando ésta al
Consejo de la judicatura; el  art ículo 97 establece la
facultad de Ia Corte para nombrar y remover al secre-
tar io,  los funcionarios y los empleados.

4. La Suprema Corte posee el monopolio de lo conten-
cioso constitucional, garantizando de esta manera su
competencia para sentar una doctr ina unitar ia sobre
la const i tucional idad de cualquier precepto legal por
medio de la revisión de sentencias del tribunal federal y
constitucional mediante el control abstracto de normas.



12

5. Posee un sistema de designación de ministros por au-
tor idades polí t icas, lo que también es propio de los
tr ibunales const i tucionales.

6. Posee una verdadera jur isdicción con autor idad de
. cosa juzgada y con efectos generales, siempre que se

cumplan los requisitos procesales de los artículos 'l 05,
fracción l, párrafo 2, y ll, último párrafo

7. La jur isdicción de la Suprema Corte se ubica en la
cúspide del Poder Judicial  federal ,  y aun resolviendo
aspectos de mera legalidad, éstos no son más que resi-
duos de su anter ior condición de tr ibunal de legal idad,
por lo que no pugna esto con su condición de tr ibunal
const i tucional.

México y los tratados internacionales

La Suprema Corte de Just ic ia de ia Nación adoptó en 1 999
el cr i ter io de que, jerárquicamente, los tratados interna-
cionales se encuentran en segundo plano inmediatamente
debajo de la Constitución y por encima del derecho federal
y local,  y estos úl t imos en la misma jerarquía en tercer lu-
gar. Para Perezcano Díaz (2014) tanto la doctrina como la
jur isprudencia coinciden en que la Const i tución es la norma
suprema de la nación, lo cual se sustenta en el  art ículo 133
constitucional, y del artículo 141 , que establece el principio
de Ia distribución de competencias entre los poderes de la
unión y los de los Estados, en relación con el 124 que la
establece. En el  art ículo 128 se regula que todo funciona-
rio deberá rendir protesta de guardar la Constitución y las
leyes que de el la emanen. En el  art ículo 135 se establece
un procedimiento especial  para la adición y reforma de la
Constitución. En todo caso, la jerarquía de las leyes está es-
tipulada en Ia Constitución y, en la e.jecutoria que dio origen
a la tesis de 1999 de la Suprema Corte de Just ic ia sobre la
jerarquía de los tratados internacionales, la corte se refirió
a ciertas disposiciones de la Convención de Viena sobre
la obligatoriedad del derecho contenido en Ios Tratados.
Perezcano Díaz(2014)señala que la Convención deViena
se refiere, entre otras materias, a la obligatoriedad de los
tratados en el  plano internacional exclüsivamente, Io cual
impl ica que lo establecido por la Convención de Viena no
pretende resolver cuestiones y mucho menos reglas relati-
vas a la aplicación de los tratados en los sistemas jurídicos
nacionales. Esto es una cuestión de derecho interno que, en
México, debe resolverse a partir de la Constitución, por lo
que la materia internacional es de competencia federal, ya
que la distr ibución de competencias es una cuest ión sobre
la organización del Estado y por lo mismo es la Const i tu-
ción la que establece las normas fundamentales sobre la

organización del Estado. De igual forma, los tratados inter-
nacionales obligan a las entidades federativas al igual que
al gobierno federal, pero ello no dota de competencia en
el ámbito local a las autoridades federales en aquellas ma-
terias que, siendo de competencia local, son objeto de un
tratado internacional. En suma, en la jerarquía de las leyes,
está la Constitución, los tratados en un segundo plano como
actos del Estado, y las leyes federales y estatales en un tercer
nivel, como leyes aplicables en sus ámbitos respectivos.

Los derechos humanos yersus los
derechos fundamentales

Lo que entendemos por derechos humanos actualmente
han recibido diversos nombres a través del tiempo. Entre
éstos destacan: derechos del hombre, garantías individuales
o sociales, derechos naturales, derechos innatos, de¡"echos
esenciales; l ibertades públ icas, derechos de la persona hu-
mana, derechos polí t icos subjet ivos y derechos fundamen-
tales. No obstante lo anter ior,  Carpízo (2011) señala que
Ios derechos humanos son aquel los que la persona posee
por su propia naturaleza y dignidad, son aquel los que le
son inherentes y no son una concesión de la comunidad
polí t ica. También son los que concretan en cada momento
histór ico las exigencias de dignidad, l ibertad e igualdad
humanas, las cuales deben ser reconocidas posit ivamente
por el  orden jurídico nacional e internacional.  Son los que
corresponden a la persona por su esencia, por su vert iente
corpórea, espir i tuai  y social  y deben ser reconocidos y
respetados por todo poder o autoridad y toda norma jurí-
dica posit iva.

Por otra parte, debemos entender por derechos funda-
mentales aquellos que están recogidos en el texto consti-
tucional y en los tratados internacionales; son los derechos
humanos const i tucional izados y que i ienen relación con la
persona humana. También son los derechos humanos que
se plasman en el  derecho posit ivo vigente, son normas que
protegen cualquier aspecto fundamental que afecte el desa-
rrol lo integral  de la persona en una comunidad de hombres
l ibres, y en caso de infracción existe la posibi l idad de poner
en marcha el aparato coactivo del Estado (Carpizo,2O11).
Para Carpizo la relación entre derechos humanos y dere-
chos fundamentales es que los derechos humanos t iene un
matiz filosófico y guardan una connotación prescriptiva y
deontológica, y que no han sido objeto de recepción en el
derecho positivo. Por otra parte, los derechos fundamentales
son los derechos y libertades reconocidos y garantizados
por el derecho positivo de los Estados y por el derecho
internacional de los derechos humanos.



México y la Corte Interamericana
de Derechos Humanos

México aceptó la competencia de Ia Corte Interamericana
de Derechos Humanos en 1998, lo cual tuvo impacto en el
sistema de protección de los derechos humanos en nuestro
país (Becerra Ramír"ez, 2014). EI sistema interamericano, a
diferencia del europeo, señala que la Comisión Interame-
r icana es un órgano de instrucción y es el  único que puede
ejercitar la acción del individuo ante la Corte. Es decir, la
Comisión Interamericana actúa como una orocuraduría en
el ámbito internacional por medio de la cual el  individuo
puede acceder a la jurisdicción internacional, es decir, ante
la Comisión, para lo cual primero tiene que agotar todos
los recursos internos.

El control difuso de constitucionalidad y de
convencionalidad en elTribunal Federal de

f usticia Fiscal y Administrativa

El control  de const i tucional idad es la pr incipal herramienta
del control  del  poder estatal  y de garantía del equi l ibr io
de poderes y de la supremacía constitucional. La Suprema
Corte de Justicia de la Nación es el órgano encargado de
hacer efectiva la primacía de la Constitución. En el derecho
occidental se oresentan diferencias sustanciales en cuanto
al órgano encargado de ejercer el control de constitucio-
nal idad. El s istema di fuso deja en manos de los jueces que
integran el poder judicial la tarea de interpretar y aplicar
la ley en el caso concreto, respetando en sus sentencias el
principio de la supremacía constitucional. Por otra parte,
el sistema concentrado del modelo eurooeo centraliza el
ejercic io del control  const i tucional en un único órgano,
que no forma parte del poder judicial y que está fuera de
su estructura normativa, al  que se denominaTribunal Cons-
t i tucional.  En el  s istema de control  di fuso se actúa en el
problema contingente y propio que resuelve la comproba-
ción constitucional en el circunscrito ámbito subjetivo entre
partes y de ahí el efecto de la cosa juzgada. En el sistema
concentrado puro la regla es la abstracción y generalidad
del pronunciamiento, independientemente de la just ic ia
del caso concreto (Highton, 2014). También en el sistema
difuso el juez tiene el deber de realizar una interpretación
para l legar a un juic io con respecto a Ia const i tucional idad
de la norma. Por el lo la decisión del juez ordinario es tan
legit ima como la del Supremo Tribunal,  t iene legi t imidad
constitucional para tratar de la cuestión de constitucionali-
dad. En México Ia Suprema Corte de Justicia se encuentra
dentro del poder judicial y desde el punto de vista mateiial
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es un tr ibunal const i tucional.  La Suprema Corte de Just ic ia,
entre otras competencias, tiene los medios para mantener el
orden constitucional como a) la acción abstracta de incons-
t i tucional ldad, b) controversia const i tucional y c) el  ju ic io
de amparo. Actualmente, México cuenta con un sistema
difuso de control  de const i tucional idad, y con la resolu-
ción de la Corte lnteramericana de Derechos humanos en
el caso Rosendo Radilla, notificada al Estado mexicano el
15 de diciembre de 2009, y con la reforma al  art ículo 1".
constitucional en México, en materia de derechos humanos
en junio de 201 1, Ia Suprema Corte t le Just ic ia de la Nación,
al  resolver el  expediente var ios 91212011 en jul io de2O11,
reinterpretó el artículo .133 de la Constitución Política de
México y sentó las bases para un nuevo modelo de control
de const i tucional idad y de convencional idad de las normas
legales conocidas por los juzgadores en las controversias
o casos concretos sometidos a su conocimiento, que está
caracterizado por un control mixto, concentrado y difuso,
en los términos precisados por la Suprema Corte de Just ic ia
de la Nación. Este nuevo modelo también apl ica para el
Tr ibunal Federal  de Just ic ia Fiscal y Administrat iva (Mosri
Cutiérrez. 2012\.

La sentencia de la Corte Interamericana de Derechos
Humanos en el  caso Radi l la Pacheco, en sus párrafos 338 y
339, estableció que la existencia de una norma no garantiza
por sí  misma que su apl icación sea adecuada, sino que es
necesario que la apl icación de ias normas o su interpreta-
ción, en tanto práct icas jur isdiccionales y manifestación del
orden publ ico, se encuentren ajustadas al  mismo en que
persigue el  art iculo 2 de la Convención. Éste señala que los
jueces y tribunales internos están sujetos al imperio de la
ley y,  por el lo,  están obl igados a apl icar las disposiciones vi-
gentes en el ordenamiento jurídico. Pero cuando un Estado
ha ratificado un tratado internacional como la Convención
Americana, sus jueces, como parte del aparato del Estado,
también están sometidos a el la,  lo que les obl iga a velar
porque los efectos de las disposiciones de la Convención no
se ven mermados por la aplicación de leyes contrarias a su
objeto y que desde un inicio carecen de efectos jurídicos.
Tal criterio obliga a los jueces internos, ya sean federales o
locales, a realizar un control de convencionalidad ex ofi-
cio de las normas internas, tanto federales como locales.
Ese control de convencionalidad alcanza a los jueces del
Tr ibunal Federal  de Just ic ia Fiscal y Administrat iva, pues al
establecerse la interoretación conforme con la Constitución
y con los tratados internacionales en materia de derechos
humanos, se prevé un método de interpretación que debe
priv i legiar la mayor protección, conforme al  pr incipio pro-
persona al l í  previsto. Así,  a part i r  del  11 de junio de 2011
los magistrados del Tribunal Fiscal de Justicia Fiscal y Ad-
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ministrativa están facultados para ejercer el control difuso
de const i tucional idad y de convencional idad en todos los
casos sometidos a su conocimiento cuando sea apl icable
una norma que tutele algún derecho humano. Por el lo el
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa de forma
oficiosa deberá ejercer un control de constitucionalidad
o de convencional idad, por medio de una interpretación
en sent ido ampl io y conforme con los derechos humanos
previstos en la Constitución Federal o en algún tratado inter-
nacional.  ElTr ibunal Fiscal,  además del control  de legal idad
de los actos de autoridad, tiene Ia obligación del control de
const i tucional idad y de convencional idad di fuso cuando
en la controversia planteada esté impl icada la apl icación
de una norma en materia de derechos humanos. Para Mos-
r i  Gut iérrez (2012),  en mater ia f iscal  y administrat iva, y
sobre todo en materia tributaria o impositiva, se cuentan
derechos fundamentales que tiene el gobernando en su rela-
ción jurídico tributaria con el Estado, los cuales es menester
proteger para evitar desvíos y abusos de poder. También
en los tratados internacionales se señalan derechos de los
part iculares en su relación jurídico tr ibutar ia,  como son los
derechos de igualdad ante la ley, contra la discr iminación,
de acceso a los medios de defensa, contra la doble tribu-
tación, a ser informado y asist ido en el  cumpl imiento de
obl igaciones f iscales, a la devolución de impuestos cuando
proceda, entre otros.

En suma, la función de control  di fuso de const i tuciona-
I idad y de convencional idad que ahora ejerce el  Tr ibunal
Federal  de Just ic ia Fiscal y Administrat iva es una ampl iación
de la just ic ia const i tucional en tal  mater ia,  y además aho-
ra la just ic ia const i tucional administrat iva puede hacerse
realidad desde el conocimiento de las controversias en la
pr imera instancia, pues no se t iene que esperar a que los
asuntos l leguen a los tr ibunales del poder judicial  de la
federación para que se ejerza un control constitucional de
los actos de las autoridades administrativas o de Ia aplica-
ción de normas en ese ámbito en los que estén impl icados
derechos humanos (Mosri Gufiérrez, 2012).

Conclusiones

Para Ayala Corao (2013) las obligaciones internacionales
derivadas de los tratados internacionales sobre derechos hu-
manos exigen su puesta en marcha por parte de los Estados.
Por ello la responsabilidad de proteger los derechos huma-
nos está encomendada a todos los órganos del Estado, pero
de manera particular a los jueces nacionales, quienes deben
aol icar la Convención Americana de Derechos Humanos
conforme a la interpretación jur isprudencial  real izada por

la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, lo cual ha
sido denominado como el  control  de convencional idad. En
tal sentido los Estados deben adoptar las medidas necesa-
rias para asegurar los derechos convencionales, las cuales
pueden ser de diversa naturaleza, ya sean constitucionales,
I egislativas, reglamentari as, adm i n istrativas, electorales, j u-
diciales y, en nuestro caso particular, en materia fiscal. La
Convención Americana de Derechos Humanos reconoce a
toda persona el derecho a un recurso efectivo ante los jue-
ces o tribunales competentes "que le ampare contra actos
que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la
Const i tución, la ley o la presente Convención, aun cuan-
do tal violación sea cometida por personas que actúan en
ejercicio de sus funciones of ic iales" (Ayala Corao, 2013:
105).  Tal derecho t iene como contrapart ida la obl igación
del Estado de:

1. Carantizar que Ia autoridad competente prevista por el
sistema legal del Estado decida sobre los derechos de
toda persona que interponga tal recurso;

2. Desarrol lar las posibi l idades de los recursos judiciales
efectivo, y

3. Carant izar el  cumpl imiento, por las autor idades com-
petentes, de toda decisión en que se haya estimado
procedente el  recurso (Ayala Corao, 2013: 105).

La sentencia de la Corte Interamericana de Derechos
Humanos en el  caso Radi l la Pacheco estableció oue es ne-
cesario que la apl icación de las normas o su interpretación,
en tanto práct icas jur isdiccionales y manifestación del or-
den públ ico, se encuentren ajustadas al  mismo en que persi-
gue el artículo 2 de la Convención Americana de Derechos
Humanos. Por esta razón, a part i r  del  1 1 de junio de 20' l  1 ,
los Magistrados del Tr ibunal Fiscal de Just ic ia Fiscal y Admi-
nistrativa están facultados para ejercer el control difuso de
const i tucional idad y de convencional idad en todos los ca-
sos sometidos a su conocimiento cuando sea aol icable una
norma que tutele algún derecho humano. Así,  el  Tr ibunal
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa de forma oficiosa
deberá ejercer un control de constitucionalidad o de con-
vencional idad, por medio de una interpretación en sent ido
amplio y conforme con los derechos humanos previstos en
la Constitución Federal o en algún tratado internacional.

No obstante lo anterior, en nuestro país prevalece el
pr incipio de supremacía const i tucional,  pero es evidente
que en nuestro país aún existen leyes inconstitucionales
vigentes. Ante la ausencia de procesos efectivos de control
de constitucionalidad de las leyes se ponen en riesgo las
instituciones establecidas constitucionalmente por Ieyes o
actos de autoridad inconstitucionales y en contra de los de-
rechos humanos de los ciudadanos. En materia fiscal existen
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